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de ios Archivos Generales, Regionales y de Chancilleria, asi como 
para los del Palacio Nacional, Tribunal Supremo, Histórico de 
Protocolos de Madrid y el de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas y el Central del Ministerio de 
Justicia, en el que está integrado el Archivo de Grandezas y Tí
tulos del Reino.

Artículo tercero.—Igualmente se exigirá la especialidad res
pectiva a aquellos funcionarios ingresados después del año mil 
novecientos treinta y cuatro para la provisión de vacantes de los 
Centros y servicios siguientes: Biblioteca Nacional. Inspección, 
Bibliotecas del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
de las Reales Academias, de las Universidades y de las Escuelas 
Técnicas Superiores, del Palacio Nacional, la de «Menéndez Pe- 
layo» de Santander y la Central de la Diputación de Barcelona, 
la del Ateneo de Madrid y el Servicio Nacional de Lectura, sin 
perjuicio del cumplimiento de las normas específicas que rijan 
para la provisión de destino en los centros expresados en este 
artículo.

Artículo cuarto.—^En las Universidades en que, a juicio de 
la Dirección General de Archivos y Bibliotecas, exista un Ar
chivo con importante documentación, por su antigüedad y volu
men, fie podrá incluir en la plantilla de personal facultativo de 
sus Bibliotecas una plaza de la especialidad de Archivos.

Artículo quinto.—Las Jefaturas de Centros multipersonales 
no comprendidos en los artículos segundo y tercero necesaria
mente habrán de recaer en funcionarios de .la especialidad res
pectiva.

Artículo sexto.—Asimismo, y en igual forma que lo determi
nado en los artículos segundo y tercero, por lo que respecta a 
funcionarios ingresados después del año mil novecientos treinta 
y cuatro, la especializaclón de Museos facultará únicamente para 
concursar a las plazas de Museos que figuren en la plantilla dei 
cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Articulo séptimo.—Queda derogado el artículo cuarenta y uno 
del Decreto de diecinueve de mayo de mil novecientos treinta 
y <kMi, permaneciendo subsistentes los derechos reconocidos por 
el mlumo a los individuos que en la fecha de su promulgación 
pertenecían al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.

Artfculo octavo.—El Ministerio de Educación Nacional dic
tará las oportunas órdenes para el cumplimiento de lo precep
tuado en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DSCRSTO 1191/1964, de 2 de mayo, por el que se fila la 
estructura y composición de la Junta Superior de Ense- 
fianza Técnica.

EL artículo sexto de la Ley de veintinueve de abril de mil 
novecientos, sesenta y cuatro sobre Reordenación de las Ense- 
ñanaas Técnicas determina que el Gobierno, a propuesta del 
Minista’o de Educación Nacional, fijará la estructura y compo- 
sicióin de la Junta Superior de Enseñanza Técnico, a fin de que 
tengan representación adecuada las Escuelas de Enseñanzas Téc
nicas Superior y Media, las Facultades universitarias, los Cen
tros de Investigación en que se impartan enseñanzas de este 
carácter, el Consejo Nacional de Educación y el Sindicato Espa^ 
ñol Universitario.

En ejecución del referido precepto, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
.Artículo primero.—La Junta Superior de Enseñanza Técnica 

tiene la misión de asesorar al Ministerio de Educación Nacional 
en los asuntos en que éste solicite su Informe y, preceptivamen
te, en los referentes a los planes de estudios, coordinación de 
enseñanzas, crítertos de convalidación, régimen Interior y regla
mentación de los Centros de Enseñanza Técnica dependientes 
de la Dirección General de Enseñanzas Técnicas, todo ello sin 
X>er]uicio de las funciones propias del Consejo Nacional de 
Educación.

Artículo segundo.—La Presidencia de la Junta corresponde 
al Director general de Enseñanzas Técnicas.

Serán Vocales de la misma:
Ún Director de cada una de las Escuelas Superiores de dife

rente rema de la técnica, ün Director de cada una de las Es

cuelas de Grado Medio de distinta rama de la técnica. En los 
casos en que exista más de una de igual rama, en cualquiera 
de ambos grados, su único representante será propuesto por los 
Directores de las mismas.

Dos Decenos de Facultades de Ciencias, propuestos por el 
Consejo de Rectores.

Representantes de los Centros de Investigación en los que 
se autorice la implantación de enseñanzas de carácter técnico, 
propuestos por los Organismos rectores de' los mismos, cuyo 
número no podrá exceder de cinco.

Un representante del Consejo Nacional de Educación, pro
puesto por su Presidente.

Un representante del Sindicato Español Universitario, pro
puesto por la Secretaría General del Movimiento.

Todos los Vocales serán nombrados por el Ministro de Edu
cación Nacional y la duración del cargo será de cuatro años, 
renovándose por mitad cada dos años.

Actuará de Secretario de la Junta el Jefe de la Sección de 
Escuelas Técnicas del Ministerio de Educación Nacional.

Articulo tercero.—La Junta funcionará en Pleno o por Co
misiones.

Se constituirán dos Comisiones, una de Enseñanza Técnica 
Superior y otra de Enseñanza Técnica Media. Cada una de ellas 
estará integrada por los representantes de los Centros de Grado 
correspondiente y también por los del Consejo Nacional de Edu
cación y Sindicato Español Universitario.

Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar lo aconseje, a 
juicio del Presidente, podrá éste constituir Comisiones especiales, 
designando para formar parte de las mismas a los miembros de 
>a Junta que estime conveniente. Ei Presidente y el Secretario 
de la Junta lo serán asimismo de todas las Comisiones, pudiendo 
aquél delegar la presidencia de éstas en uno de los Vocales.

Artículo cuarto.—^TodOs los miembros de la Junta percibirán 
dietas por las sesiones a que asistan, y los que tengan su resi
dencia fuera de Madrid devengarán, además, dietas y viáticos 
reglamentarios, con cargo al correspondiente crédito del Minis
terio de Educación Nacional

Artículo quinto.—^Se autoriza al Ministro de Educación Na^ 
cional para que dicte las normas necesarias en cumplimiento 
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Naciohál, 

MANUEL LORA TAMAYO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 1192/1964, de 23 de abril, por el que se crea la 

Medalla conmemorativa del XXV Aniversario del lns~ 
Ututo Nacional, de la Vivienda.

Se cumple en el presente año el XXV aniversario de la 
creación del Instituto Nacional de la Vivienda, que se llevó a 
efecto por Ley de diecinueve de abril de mil novecientos treinta 
y nueve, instrumento fundamental para el fomento y la reali
zación de la obra de vivienda, tarea que por la trascendencia 
alcanzada dió lugar, en la reorganización de la Administración 
española, a la creación del Ministerio de la Vivienda.

El esfuerzo del Estado y el afán de cuantos han colaborado 
en esta actividad en favor de la construcción de más de un 
millón de hogares, constituye sin duda una de las mejores ex
presiones de la eficacia del contenido social y cristiano del 
Régimen.

Estas consideraciones justifican la conveniencia de perpetuar 
el recuerdo de la commemoración juntamente con la distinción 
de cuantos la hicieron posible.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se crea la Medalla Conmemorativa del 

XXV Aniversario de la fundación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, con objeto de perpetuar dicha efemérides así como 
la obra que representa y mantener vivo el ejemplo, recuerdo 
y estimulo de cuantos hayan servido con probada dedicación a 
la Obra social de la vivienda durante este periodo de tiempo.
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Artículo segundo.—La medalla será de bronce, de una sola 
clase, con dos tipos:

Tipo a), de cuatro centímetros de diámetro, para colgar en 
el pecho, sujeta con cinta de colores rojo y negro.

Tipo b), de ocho centímetros de diámetro.
En el anverso de la medalla se hará figurar la imagen de 

Nuestra Señora de Belén y en el reverso el emblema del Ins
tituto Nacional de la Vivienda con la inscripción de «XXV Ani
versario».

Artículo tercero.—La medalla conmemorativa podrá ser otor
gada a cuantas personas individuales o colectivas, de carácter 
público o privado hayan intervenido de manera destacada du
rante este período de tiempo en el desarrollo de actividades 
relacionadas con las funciones atribuidas al Instituto Nacional 
de la Vivienda.

La medalla de tipo a) se otorgará a las personas individuar 
les y las de tipo b) a personas colectivas, sean públicas o pri
vadas.

Artículo cuarto.—Los expedientes de concesión de la Medalla 
Conmemorativa del XXV Aniversario de la fundación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda se tramitarán por la Dirección 
General de dicho Organismo, que elevará la correspondiente 
propuesta al Ministro del Departamento.

Artículo quinto.—Se autoriza al Ministro de la Vivienda para 
dictar las disposiciones necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJOÑA

DECRETO 119311964, de 22 de abril, sobre declaración de 
zonas del territorio nacional saturadas de construcción 
de viviendas de protección oficial del Estado.

La política del Estado encaminada a la construcción de vi
viendas ha de dirigirse de acuerdo con la legislación vigente 
reguladora de la materia a que la protección que se dispensa 
a quienes colaboran en ella se aplique principalmente a la so
lución del problema del déficit de viviendas en los sectores so
ciales económicamente más débiles.

Por ello, la protección de cualquier índole que el Estado 
presta a la construcción de viviendas ha de estar subordinada a 
los programas previamente establecidos por los Organismos ofi
ciales adecuados, y cuando la necesidad desaparece en zonas 
determinadas del territorio nacional o no se edifican las vi- 
viviendas adecuadas a los sectores que la sufren, una elemental 
medida de prudencia obliga a que se suspenda o limite aquella 
protección.

En consecuencia se considera conveniente regular la forma 
en que el Ministerio de la Vivienda, a propuesta del instituto 
Nacional de la Vivienda, fijará las zonas que deben estimarse 
saturadas de construcción de viviendas con protección oficial 
del Estado, suspendiendo en ellas la admisión' de toda clase de 
solicitudes, o limitándola a los regímenes, grupos, categorías y 
tipos de viviendas que se consideren adecuadas para cubrir las

necesidades de la zona de que se trate, pudiendo en este supues
to el Instituto Nacional de la Vivienda actuar directamente, 
conforme a las normas del articulo diecinueve del Reglamento 
de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
modificado por Decreto seiscientos siete/mil novecientos sesen
ta y uno, de seis de abril, si no existiesen promotores.

En su virtud y a propuesta del Ministro de la Vivienda, pre
via deliberación del Consejo de Ministros en sesión celebrada 
el día diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se considerará «zona saturada» para la 

construcción de viviendas de protección oficial los términos 
municipales en los que se estime existen viviendas suficientes 
para dar alojamiento a las personas empadronadas como resi
dentes en el respectivo censo municipal, así como aquéllas en 
que la promoción privada se oriente a la construcción de vi
viendas que no resulten adecuadas por sus características, pre
cios de venta o de alquiler para ser ocupadas por las personas 
a que anteriormente se hace referencia.

La declaración de «zona saturada» podrá referirse a toda 
clase de viviendas de protección oficial o a alguno o algunos 
de sus grupos, categorías y tipos comprendidos en los distintos 
regímenes de protección.

Artículo segundo.—^E1 Instituto Nacional de la Vivienda pro
pondrá, previos los informes que estime oportunos, los muni
cipios en que por concurrir las circunstancias señaladas en el 
artículo anterior deben declararse «zona saturada» total o par
cialmente.

La declaración de «zona saturada» de construcción de vi
viendas de protección oficial, ya sea total o parcial, implica 
la suspensión de la admisión de solicitudes de concesión de be
neficios para la construcción de viviendas de protección oficial 
a que la declaración se refiere.

Articulo tercero.—Cuando la declaración de «zona saturada» 
sea parcial y los promotores de viviendas de protección oficial 
no soliciten la construcción de las autorizadas, el Instituto Na
cional de la Vivienda podrá acordar la construcción directa, 
con cargo a sus presupuestos, de las viviendas que se estimen 
precisas para atender las necesidades de la zona, conforme a 
las normas del artículo diecinueve del Reglamento de veinti
cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, modi
ficado por Decreto seiscientos siete/mil novecientos sesenta y 
uno, de seis de abril, encomendando la ejecución de las cons
trucciones a cualquiera de las Entidades oficiales a que se re
fiere el artículo quince de aquella disposición.

Artículo cuarto.—^La declaración de «zona saturada» de cons
trucción de viviendas de protección oficial, ya sea total o par
cial, así como la resolución dando por terminada tal situación, 
se hará por Orden ministerial publicada en el «Boletín Qfidai 
del Estado».

Artículo quinto.—Se autoriza al Ministro de la Vivienda para 
que dicte las disposiciones complementarias pertinentes en apli
cación y desarrollo de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispK>ngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de abril de 1964 por la que se lleva a efecto 
corrida de escala en el Cuerpo de Estadísticos Faculta
tivos por jubilación de don Rodrigo Uría Ríu.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Estadístico facultativo, Jefe 
de primera. Jefe superior de Administración Civil, por jubila
ción el día 31 de marzo último de don Rodrigo Uría Ríu,

Esta Presidencia ha tenido a bien conferir los siguientes nom
bramientos, en ascenso reglamentario, con antigüedad de 1 de 
abril del presente año:

Estadístico facultativo. Jefe de primera, Jefe supertor 
Administración Civil, con sueldo anual de treinta y cinco mfl 
ciento sesenta pesetas, a don José Martínez Mateo.

Estadístico facultativo. Jefe de segunda. Jefe superior de 
Administración Civil, con sueldo anual de treinta y dos mál 
ochocientas ochenta pesetas, a don Eloy Villegas Pereira.

Los sueldos citados llevarán acumuladas dos pagas extraor
dinarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1964.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.


